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REGISTRO MUN¡CIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFoRMAC¡ÓN

X

Visto Bueno para estáblecer bases, sitios o lanzaderas en la modalidad de servicio discrecionalde automóvilde alquiler (taxi)

V¡sto Bueno ¡ las Bases de Taxis que así lo sol¡citen siempre y cuando cumplan con los requ¡s¡tos marcados por la normátiv¡dad vigente en
la meterie

1: Ley de Movilidad del Estado de México artículo 37.
2: Articulo 99 F g) del Bando Municipal 2023 de Z¡nacantepec

V¡sto Bueno para la Ubicación de Bases, Lanzaderas o Sitios de
Tax¡s

st NO

X
DIRECCIÓN wEB

lncorporar Bases, Lanzaderas o Sit¡os de Taxis dentro de la Demarcación
Municipal.
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PERSONAS FISICAS
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Articulo 37 de la Ley de Movilidad del Estado de

México, A/tículo 99 F llldel Bando Muñi(ipal 2024 de

Z¡nacantePe(.

Articulo 37 de la Ley de Movilidad del Estado de

Méx¡co, Articulo 99 F lll del Bando Munic¡pal 2024 de

Zinacantepec.

Articulo 37 de la Ley de Movilidad del Estado de

México, Artículo 99 F lll del Bando Muñicipal 2o24 de

Zinacantepec.
Articulo 37 de la Ley de Movilidad del Estado de

Méxicq Artículo 99 F llldel Bando Municipal 2024 de

Z¡nacantepec.
Articulo 37 de la Ley de Movilidad del Estado de

Méxaco, Artículo 99 F lll del Bando Muñ¡cipal 2ol4 de

Zinacantepec.

Articulo 37 de la Ley de Movilidad del Estado de

México, Artículo 99 F llldel Bañdo Muni(rpal 2o24 de

Zinacantepec.
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1. Soli.itud Dar¡qida alC. Presidente

Municipal Constituciona I coñ copia a la

Dirección de Desar¡ollo Metropol¡táno y

Movilidad.

2. Estudio Técnico para la ubicación de la

base expedida por la se(retaría de

Movilidad del Gobierno del Estado de

México

3. Acta Constitutiva de ¡¿ Organización
Civily/o Empresa que solicita la

¿utorización. (original y copia)

4. croquis de Localización de la b¿se de

taxis que pretenda la autorización.

s- copia simple de lastarjetas de

circulación de los vehículos
concesionado de I¡ organizac¡ón y/o

empresa que pretenda la autorización.

6. copia de ldentificación oficialdel
Represeñtante legal o apoderado de la

organ¡zac¡ón civil ylo Empre5a

PERSoNAs luRíDrco colEcrlvas
ArticuloSTde l¿ Ley de Movilidad delEstado de

[4éxico, Artículo 99 F lll del Bando Muñic¡pal 2o23

de zinacantepec.

si lsolicitud Dirigida al c. Presidente

Mun icipal constitucional con copia a la
a.
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CASOS EN LCs QUE €I JRAI.IIiE DEg¡ REAL]ZARSE

ESPEC]FlcARSI ESÍE TRAI'1ITE O SERVICIO ESTA

sul[Tc A ltt§PfccloN o vERrFicACiÓN Y

OEIETIVO D€ LA M¡SMA

SI
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Dirección de Des¿rrollo Metropolitano y
Movilidód.

Estudio Técñaco para la ubicación de la

base expedida por la Secretaría de
Movilidad del Gobierno del Estado de
México

Ada Constitutiva de la Orgánización
Civjly/o Empresa que solicita la

autorización. (o.iginal y copid)

Croquis de Localización de la base de
taxis que pretenda la autor¡zac¡ón.

Copia simple de las tarjetas de
c¡rculación de los vehículos
concesionado de la organización y/o
empresa que pretenda la autorización.

Copia de ldentif icación of icial del
Rep.esentante legalo apoderado de la

Organ¡zac¡ón Civil y/o Empres¡
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Articulo 37 de la Ley de Movilidad del Estado de
Méxicq Artículo 99 F llldel Bando Municipal2024
de Zinacantepec.

Articulo 37 de la Ley de Movilid¿d delEstado de

México, Artícrrlo 99 F llldel Bando Municipal u oz4
de Zinacañtepec.

Articulo 37 de la Ley de Movilidad del Estado de
México, Articulo 99 F lll del Bando Municipal 2024
de Z¡nacantepe..

Articuio 37 de la Ley de Movilidad del Estádo de
Méxicq Artículo 99 F llldel Bando Municipal2024
de Zinacantepec.

Art¡crrlo 37de la Ley de Movilidad del Estado de
Méxicq Artículo 99 F llldel Eando Municipal roz4
de Zinacantepec.

INSTITUCIONES PÚBUCAS

1.- El ciudadano sÉ present¿ a la oirección de Degañollo Metropol¡taño y Movi¡¡dad.

2.- E I ciud¿da no es ¡nformado de los requir¡tosque debe pré5enta.eñ su expediente.

3.- Elciudadano presenta su soiicitud coñ elexpediente completo.

4.- L Dire(ción de Desarrol¡o Metropolitañoy Movilidad realiza elestud¡o técnico para dict¿rñinar si es procedente o no la

sol¡citud.

5.- Dirección de Dea¿rrollo Metropolitano y Movilidad inforñia alciudadano par¿ qu€ se pres€nte a recogersu respuesta.

9o días hábiles.

tundamento Jurídico NO APLICA9 NO APLICA
TAR]ETA DE DEBITO EN UNEA (PORÍAL DE PAGOS)EFECfIYO TARJETA DE CREDITO

NO APLICA

NO APLICA

Validación de la documentación solicitada por la titular de la Dirección de

Desarrollo Metropolitano y Movilidad.

NO APLICA

PA5O5 Á 5ii,UlR QUt DIBE
DE SEALI: R €L
C I]DADANC

PLAZO I9AX]
RESPUESTA

FORI1A DE PACO

DóNDE PoDli.Á PAGAF

OfRAS ALTER¡TATIVAS

cRtTlRlos a
R€SOLUCIOI
TRAMITE

APTICACION DE LA

I DEL
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Ayuntamiento Zinacantepec
Dirección Desarrollo Metropolitano y

Movilidad

Mtra. Patricia Luna Delgado
CALLE: Jardín Constitución NO IÑT Y EXT t0r

COLONIA: Centro Zinacantepec MUNICIPIO: MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC

NO APLICANO
APLI

CA

De 9:oo a r8:oo horas de lunes a viernes

Desarrollo.metropol¡tano@z¡
nacantepec.gob. mx

NO APLICANO
APLICA

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERYICIO

NO APLICA

NO APLICA

NO. INf. Y EXf NO APLICACALLE: NO APLICA

¡4UNtCÍPtO: NO APLICACOLONIAI NO APLICA

NO APLICA

NO APLICANO APLICANO
APLICA

NO APLICA

NO APLICA

C,P

NO
APLI

CA

l¡¡ronr.rlctó¡ eDrctoNAL

¿A quién va dirigida la solicitud?

RESPUISfA; Al Presidente Municipal con copia a la Dirección de Desarrollo Metropol¡tano y

Movilidad

¿Cuáles son los requisitos?

todos los establecidos en el formato de solicitudRESPUESfA:

¿En dónde se realiza el trámite?

En la Dirección de Desarrollo Metropolitano y MovilidadR€SPUESTA:

T]TLII AR DE I A DEPENDFN']A

EXTSLAD IELETO¡].):

CTICLNA

[]or,r8RE t

DOtltclLta

)EL fIIULAR OE LA OFICINA

I

HoR^Rro Y D¡AS DE AfENctoN

fELEfONOS

FOPI¡AfC,s,

F'T'-
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fRÁ rfEs o sERvrcros nELAcroNADos

;r, P, itrgp,¡ou, BRh#g, ;..,:
Direcciénde Pe¡arrollo

V¡STO BUENOT

M

FEcHA DE AcruALtzActóN,

_t1J_O' I 2024¿Franc¡sco Orozco Camilo
Dirección de Desarrollo

ELABORÓ,

COMPLETO

lidadMetropol¡tano y


